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Tribunal suplente:

Presidente: Fuentes de la Corte, Juan Luis.
Vocales:

Carrasco Sabador, Emilia.
Casado Noguera, M. José.
Rubio González, José.
Solís Garrido, Rafael.

Tribunal 3

Tribunal titular:

Presidenta: Ruiz Torres, María.
Vocales:

Cerezo Morales, Lucía.
Checa Romero, Rocío.
Alonso García, Fco. Javier.
Araujo Gavilán, José Germán.

Tribunal suplente:

Presidente: Toboso Sánchez, Jesús.
Vocales:

Chinchilla Ortega, Mónica.
Cholbi García, Francisca Isabel.
Baena Guillot, José Antonio.
Baeza Rodríguez, Gustavo.

Especialidad Idioma Extranjero: Inglés

Tribunal 1

Tribunal titular:

Presidenta: Rico Terrón, Paloma V.
Vocales:

Campos Rubiño, Ana María.
Capilla Sánchez, Olga.
Fernández Bartolomé, Pablo.
Fernández Sánchez, Camilo.

Tribunal suplente:

Presidenta: Jiménez Guerrero, Elvira.
Vocales:

Castellanos Cañamero, Lourdes.
Castillo del Río, M. del Mar.
Ferré Álvarez de L. Corrales, Javier.
García Fernández, Jorge Francisco.

Especialidad: Música

Tribunal 1

Tribunal titular:

Presidenta: Martín Abellá, María Amparo.
Vocales:

Carel Alonso, Erwin.
Cortes Muñoz, Beatriz A.
De Arcos Alba, Catalina.
García Gamero, Víctor Manuel.

Tribunal suplente:

Presidenta: Vidorreta García, Concepción.
Vocales:

Domínguez Guerra, Rosa María.
Escobar Miravete, Gracia.
Fernández Hermosilla, María José.
Torres Heredia, Juan Antonio.

Especialidad: Pedagogía Terapéutica

Tribunal 1

Tribunal titular:
Presidente: Díez Martín, Manuel.
Vocales:
Carrasco Puerto, Isabel.
Castaño Martín, Sandra.

Doblado Cortés, Daniel.
García Díaz, Joaquín.

Tribunal suplente:
Presidenta: Miravalles Serrano, María Jesús.
Vocales:
Castilla Ábalos, Inmaculada.
Cruces Galiano, M. Victoria.
Garrido Cerón, Rafael.
Mora Martos, Andrés Miguel.

Especialidad: Primaria

Tribunal 1

Tribunal titular:
Presidenta: González Chasco, Asunción P.
Vocales:
Calderón Ramos, Juan.
Calleja Ibáñez, Santos.
Carcaño Pérez, M. Ángeles.
Castaño Fernández, Yolanda.

Tribunal suplente:
Presidente: Estefanía Lera, José Luis.
Vocales:
Campos Medina, Antonio Jesús.
Campoy Rueda, Antonio.
Castillo Molina, Milagros.
Castro Díaz, Isabel.

Tribunal 2

Tribunal titular:
Presidenta: López Nomdedeu, Gloria.
Vocales:
Castaño Gallardo, Miguel.
Coro Sirvent, José V.
Chaves Aguera, M. Pilar.
Clemente López, M. Carmen.

Tribunal suplente:
Presidente: Riera Díaz, M. Amor de la.
Vocales:
Cotaina Llacer, Salvador.
Cruz Mañez, Irene.
Del Río Romero, M. Isabel.
Felices González, Juan Carlos.

ANEXO II

Composición de las Comisiones de Selección

Primero.–Si existen dos Tribunales de la misma especialidad en 
una Ciudad, la Comisión estará constituida por los Presidentes de cada 
Tribunal y por los dos primeros Vocales del Tribunal número 1 y el 
primer Vocal del Tribunal número 2. En este caso actuará como Presi-
dente de la Comisión el Presidente del Tribunal número 1.

Segundo.–Si existen tres Tribunales de la misma especialidad en 
una Ciudad, la Comisión estará formada por los Presidentes de cada 
Tribunal y por el primer Vocal del Tribunal número 1 y el primer Vocal 
del Tribunal número 2. En este caso actuará como Presidente de la 
Comisión el Presidente del Tribunal número 1. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 11366 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Secreta-

ría General para la Administración Pública, por la que 
se ofertan vacantes a los aspirantes aprobados en las 
pruebas selectivas para acceso, por promoción hori-
zontal para personal laboral fijo, al Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado.

Publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 21 de diciembre 
de 2006 la Resolución de 13 de diciembre de 2006 de la Comisión 
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Permanente de Selección, por la que se hizo pública la relación defi-
nitiva de los aspirantes que superaron las pruebas selectivas para 
acceso, por promoción horizontal para personal laboral fijo, al 
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, las 
que fueron convocadas por Orden APU/656/2006, de 6 de marzo 
(Boletín Oficial del Estado del 9), procede efectuar la oferta de pues-
tos de trabajo a estos aspirantes, como fase previa a su nombra-
miento como funcionarios de carrera.

En consecuencia, esta Secretaría General para la Administración 
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del 
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, de redistribución de 
competencias en materia de personal de la Administración del 
Estado, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del Real 
Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado del día 
20 siguiente), por el que se aprueba la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales, a propuesta de la Dirección General 
de la Función Pública, resuelve:

Primero.–Ofertar a los aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas para acceso, por promoción horizontal para personal 
laboral fijo, al Cuerpo General Administrativo de la Administración 
del Estado, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el 
año 2006, los puestos de trabajo que figuran en el anexo I de esta 
Resolución.

Segundo.–La adjudicación de los puestos de trabajo a los aspi-
rantes aprobados se efectuará a la vista de las peticiones presenta-
das, según el orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo (Boletín Oficial del Estado del 10 de abril siguiente), por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado y sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado del 17), por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con dis-
capacidad.

Tercero.–Los aspirantes aprobados solicitarán destino en la 
misma Unidad en la que están destinados como personal laboral fijo, 
utilizando para ello el Modelo de solicitud de puestos de trabajo que 
se incluye como anexo II de esta Resolución, siguiendo las instruccio-
nes que se indican al dorso y disponiendo para su presentación de un 
plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente al de 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado. El 
citado anexo II deberá ser presentado en las Delegaciones o Subde-
legaciones del Gobierno, o en las Oficinas de Registro de la Dirección 
General de la Función Pública (calle de María de Molina, 50, de 
Madrid), o del Instituto Nacional de Administración Pública (calle 
Atocha, 106, de Madrid).

Cuarto.–A los aspirantes que no presenten su solicitud de destino 
dentro del plazo señalado, o presentada ésta en tiempo y forma, no 
incluyesen puestos de trabajo suficientes para obtener uno de ellos, 
se les adjudicará destino en alguno de los puestos vacantes del anexo I 
que resulten sin adjudicar, una vez atendidas las peticiones de los 
demás aspirantes.

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 
de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, o ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en cuya 
circunscripción tengan los interesados sus domicilios, a su elección, en 
el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente al de 
su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) 
y 14.1 regla segunda, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de mayo de 2007.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 
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ANEXO II                                                      

 
Pruebas selectivas para el acceso, por promoción horizontal para personal laboral fijo, al Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado, convocadas por Orden APU/656/2006, de 6 de marzo 

(B.O.E. del 9) 
 
 
 

SOLICITUD DE PUESTOS DE TRABAJO 
 

 
 

   
   PRIMER APELLIDO                                             SEGUNDO APELLIDO                                              NOMBRE 
 
 
 
                                                    
      D.N.I.                                                                                                            Nº DE ORDEN EN EL PROCESO SELECTIVO  

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 
 

 
 

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE SOLICITAN POR ORDEN DE PREFERENCIA (VER 
INSTRUCCIONES) 

 
           VACANTE Nº              VACANTE Nº             VACANTE Nº             VACANTE Nº              VACANTE Nº              VACANTE Nº 

 
1 

   
2 

   
3 

  
4

   
5

   
6 

   

 
           VACANTE Nº              VACANTE Nº             VACANTE Nº             VACANTE Nº              

    
 

 
 

    
7 

 

 
8 

 

 
9 

 

 
10

 

 
 

 
 
 
 
 

 
    TELEFONOS DE CONTACTO                                              En                                                 a               de                                      de 2005 
                                                                                                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                             (FIRMA) 
 
Teléfono para consultas en la Subdirección General de Gestión de Recursos Humanos:  91 273 2194 – 91 273 2027 - FAX: 91 273 21 88 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.- C/ MARIA DE MOLINA, 50 – 7ª PLANTA. 28006 – MADRID 
(Subdirección General de Gestión de Recursos Humanos) 
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INSTRUCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO II  
(SOLICITUD DE PUESTOS DE TRABAJO) 

 
 
 
 
 

• La solicitud deberá ser cumplimentada a máquina o con letra clara, utilizando exclusivamente 
mayúsculas y con tinta de color negro o azul. 

 
 
• Cada número debe ocupar una sola casilla sin salirse de ella. 
 
 
REMISIÓN POR FAX.- Con independencia de su presentación en las oficinas de registro 
correspondientes, deberá remitirse por fax, al número 91 273 21 88, una copia del Anexo II (Solicitud 
de puestos de trabajo) una vez registrado y sellado el original. 
 
 
NUMERO DE ORDEN EN EL PROCESO SELECTIVO.- Indicar el número de orden obtenido en el 
proceso selectivo. Este dato se encuentra expresado, para cada uno de los aspirantes aprobados, en la  
columna con título “Orden” de la Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la Comisión Permanente de 
Selección, por la que se hizo pública la relación definitiva de aprobados, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado del día 21 siguiente. 

 
 

Ejemplo: 0 0 2 4 

 
 
 
PUESTOS DE TRABAJO QUE SE SOLICITAN POR ORDEN DE PREFERENCIA.- Deberán 
solicitarse, por riguroso orden de preferencia, el máximo de puestos de trabajo que estén adscritos a la 
misma “UNIDAD DE DESTINO” en la que están  destinados como personal laboral fijo, indicando el 
número que tiene asignado cada puesto de trabajo en la primera columna, titulada “Puesto Número”, del 
Anexo I. 
      
 
TELEFONOS  DE CONTACTO.- Teléfonos donde pueda establecerse comunicación con el interesado, 
indicando el prefijo. 
 


